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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 12 DE JUNIO DE i8aa.

NOTICIAS ÍXTRANGERAS. 
nimii. 

listoa 3 dt Junio.
En et suplemento al Diario dti íivbitmo de hoy se luce saber lo 

siguiente:
Al (a se manifestaron los justos motivos que turo el ministro de 

Justicia para pedir la autorización que las Cortes concedieron ai Go
bierna en sesión pública para proceder á la aprehensión y traslación de 
algunos ciudadanos que fuesen sospechosos, sin preceder las íoimalda
des prescritas por la le^. Los conspiradores maquinaban ensangrentar 
nuestra gloriosa revolución , cubrir de lulo á la patria, deponer al Rejr, 
y deshacer las Cortes, pero se descubrió la conspiración , y en ia noche 
del 1.' al » fueron presos ios maivados, hallándoseles proclamas incen
diarias, por las cuales , y por las declaraciones de las cinco personas 
presas se sabe que su idea era disolver las Cortes actuales, y convocar 
Jas antiguas con algunas mod.ficaciones; tal es como 1a de establecer 
dos Cámaras, deponer al magnánimo Rey L). Juan vi , y en su lugar 
formar una Regencia, á cuya cabeza estuviese el sr. Infante D. Sebastian; 
asesinar á algunos diputados y ministros; y en una palabra envolver 
toda la nación en una guerra civil que 1. bañase en sangre.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Tarragona 3 dt Jur.so.

Anteayer fue sorprendida ia vdia de Bunbudí por unos too faccio
sos, con el < bjetr» de exigir de tus habitantes ¡dduros de contribución; 
pero los escarmentaron muy bien los vecinos de ambos StXos, recha
zándolos con un fuego vivo de fusilería y a pedradas; io que les ob.itó 
á retirarse á la. montañas de Pob.rt—Ayer al anochecer cntraion en 
esta ciudad m candad de arrestados seis monget t ap-ns-s, procedentes 
del mencionado monasterio de l'oblet, en donde existían, ¡i.b endose 
ausentado 13 de sus compañeros; se ignora el motivo de este acciden
te—fil espíritu público de esta provincia se halla en buen estado, esto 
es, á excepción de la parte de la montaña.

Gerona 3 dt Junio.
Aquí está ya todo tranquilo con la derrota de los facciosos; ayer 

entraron 17 presos, entre ellos un fraile con chaqueta, calzón coito de 
paira , sombrero redondo y alpargatas; y á 13 de ellos van i ponerlo* 
en consejo de guerra.

Madrid Martes 11 dt Junio.
CORTES.

nnsiDBNCiA dbi snftoa gomez »kc«*xa.
Sesión extraordinaria del 10.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
L» comisión de Diputaciones provinciales, informando sobre la 

íxpovcion de la de Sevilla para que se aprobasen algunos arbitrios que 
hab a conce lido al ayuntamiento constitucional de aquella ciudad , con 
el obj to de satisfacer ¡as dietas de los señores diputados, opinaba de
bían aprobarse. Aprobado.

La comsron de Premios , en vista de la solicitud de la viuda de 
D. Luis Godos, capitán de artillería , para que se concediese á su hijo 
D. Josef Luis el grado de cadete de esta arma por cuenta de la Na
ción , opinaba que deb a accrdt-rse á esta so icitud. Aprobado.

La comisión segunda de Legislación, habiendo examinado la expo
sición de D. Alonso Ziyas para que se le permitiese emancipar i su fi
jo D. Josef, opinaba que podía accederse á esta gracia en los término* 
propia: stos por el Gob erno. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la solicitud de Doña María Enci
lla , viuda, para que se le concediese la correspondiente licencia para 
continuar en la tut-la y curaduría dr sus hijos , sin embargo de haber 
pasado á segundas nupcias, opinaba que podía accederse á esta peti- 
c.on. Aprobado.

La misma comisión , informando sobre la so'iotud de D. Josef 
María Tellez para que se le habilitase para poder administrar sus bie
nes y los de su hermano sin necesidad de tutor , opinaba que podía con
cederse esta gracia. Aprobado.

Igual habilitación se concedió i D. Josef Cosío, á propuesta de la 
comisión.

La Cortes concedieron carta de ciudadano , á propuesta d? la m«ma 
conii.íon, á D. Luis Antoni y á D. Amon o Gippm, y de naturale- 
n á IX Juan Macrohon.

Se procedió á la discusión del dictam-n de !a ccm-'sion de Hacien
da sobre liquidación de cuentas atrasadas, y declarado haber lugar á 
vetar en su totalidad, se procedió á su discusión por artículos

Arr t.° » Que el Gobierno proponga á la mayor brevelad las re» 
forma que deban hacerse en el plan actual de la contaduría , unifor
mándolo con el que se debe dar a la tesorería mayor.'- Aprobado.

Arr. i." » Que se separen las cuentas respectivas á los atea econó
micos de aa , 13 y siguientes de las anteriores." Aprobado.

Art. 3.0 » La contaduría mayor empezará á cgercer sus funcione*
en el di* i.° de Julio próximo con arreglo al nuevo sistema-' Apro
bado.

Art. 4. » El Gobierno , valiéndose de empleado* inteligentes, ac
tivos y zelosos, formará una comisión , que se llamará de magos, á la 
cual se encargará exclusivamente, con separación de la contaduría ma
yor , el conocimiento de las cuentas pendientes y atrasada* respectiva* 
á los años anteriores de 11 y 2 3." Aprobado.

Art. 5/ n Esta comisión especial procederá con toda actividaJ y 
vigor en el desempeño de sus importantes funciones, y el Gobierno le 
prestará cuantos auxilios necest: para estrechar á los morosos, con ar
reglo á la ordenanza y leyes que rig.n sobre ia materia/' Aprobado.

Art. 6.° w Dicha comisión presentará cada seis meses a tas Corte* 
ó á la Diputación permanente nota del número de las cuernas presen
tadas ó por presentar , pendientes ó fenecidas , con expresión del esta
do en que se encuentran sus operaciones.” Aprobado.

Art. 7. » Se concederá un plazo a los departamentos de Marina
para pr sentar sus cuentas de efretos , quedando suspensos de tus tm» 
p ros ios morosos que no lo verifiquen en el termino que se les seña
le.” Aprobado.

Art. S.1* >» El examen de las cuentas de rentas decimales corr-ráu
como hasta aquí á cargo de la comisión de la juma d rect va dr Ha
cienda , y los contadores de egérc.to continuar n '-laminando y sa dan
do ¡as de provisiones y penas de Cámara , bajo la inspección de aque
lla , y esros de I* com.sien de rezagos.” Ar robado.

Art. 9.^ » se aich.varan las cu* ntas relativas á aquellos sueetos
cu va exist-ncia no parrCicSe , ó que haya caducado con c¡ trascurso del 
ti sipo , s<n p'tjuciri de continuar su examen Siempre que apareciese 
algún res.ions.ib e.” Aprobado.

A't. 10. — Fodr n aprobarse los modelos que la contaduría mavor
tcorrp.fia de los esta'os coi. que en lo sucesivo habr* de dar cuenta da 
sus operaciones á as Cutt-s.” Aprobado.

Art. ti- — Los mpteados en la comisión de rezapos se reputarán 
vivos para la percepción de sur do." ' prob-do.

La com sion de Casos de responsabilice.:, ir'bnrando sobre la soli
citud de los ayuntami.-i tr s de Castromocho, Mazar.rgo,S. Martin de 
Campos y otros de la provincia de Patencia, en que pedían se cxieiese 
la responsabilidad al int nd.rt: de aquella provincia por haber despa
chado contra aquellas villas una comisión ce apremio , no bailándose 
debi.ndo la cantidad que s ñaa la ¡ey para este acto, opinaba que ha
bía lug ría formación de causa á dicho intendente, be mando quedase 
sobre la m sa.

Se pus s i discusión el informe de la com'son de VtVti del Crédi
to público sobre ti arreglo definitivo de rsl- - stabl-cm er to, en el 
cual se extinguen la junta nac ona¡ del Crédito público y su s cretar-.a, 
y las oficinas di liqu.cacion en la ccite y provine as, otab cc-ercose 
una oficina genetai de I qu dación , r.conocimiento y expe. cu n de do
cumentos: se 4 para la amen zacion déla deuda de 1a aoirmisiracon 
de los atb.tr os señalados, encare rdo.e esta a un comisionado especial, 
que deberá ser acreedor drí h-tado por una suma que no haje de dos 
millones, y no haya entendido en ia adm.mstracion r recaudación en 
los fondos: habrá otro comisionado especial de iguaies c rcunstarc-as 
encargado de la extir.c.on de la deu '» , de la mco:poracion de ¡os bie
nes ci its gnados a! efecto , y de su tnagenacion. Se establece ademas una 
junta de Gobierno, compuesta d: sirte indis- dúos y dos suplentes, que 
durarán el ti-mpo ce dos leg:slaturas, mudándose por mitad con otra* 
varias dispot.cien.s.

El St. Casas se opuso á la totalidad de este dictamen, fundándote en 
que la coma on decía que no se consideraba con ios document s sufi
cientes para formar una completa idea »■ re ¡a mat ría , por cuya razón 
lo presentaba ton desconfianza : y asi le pareen* ai orado» que la ccm:s:on 
d.b a l.in tirse a correar los defectos d i sistema a.mal, que mas b.en 
cor.sstm en las personas qu; lo maneian que no en las cosas: lo cual 
*e cor's'iu r acón la separación de aicunos emo.rudos inútiles o miro» 
aptos , s ti neers dad de tocar en el extremo ce de|ar un numero tan con- 
s derabl • de -líos sin dest no. Observes también ]ue cuando se irev. esta 
estab.vcim ento, parrecron admirables ¡os reglamentos que se dirr n 
pata su sob. rno, sin embarco de .o cual la reperenca haba acred la
do qu- no se hab a desempeñado b.en , y no d.bia por lo mismo t- ner- 
se la mavor secundad de que las personas que se subst.turcsrn por la 
ru-va y' irta o hantn meor; esto aá.mas de los ireo::ven-entes im
previstos uan que s.empre se tropezaba en los nuevo»provectos.



Sr. Cují contestó fM la especie de timidez que había maniles- 
fedelacoaiiiea nada no de la falta de noticia* necesarias en U materia, 
«¡OO 4*1 conocimiento da su gravísima imponencia; pero que en rst* 
■suato había caminado sobre la* huellas de la comisión anterior , ha» 
blindóse propuesto cortar de raía los vicios de este establecimiento tan 
importante; vicios que estajea mas bien en su misma orgauizacon que 
ato en los defectos de lo* que lo manejaban; por cuya razón se trataba 
de ponerlo bajo ciertas reglas á cargo de lo* mismos acreedor s del Es
tado, que eran lo* mas interesados en que marchase bien; idea que ya 
fue propuesta en las Cortes de Cádiz y aprobada sin discusión. Acerca 
del gran número de cesantes que deberían quedar, contestó que una 
gran parte de los empleados actuales volverían á ser ocupados en el 
nuevo arreglo, y que en todo caso para resolver estas cosas era menes
ter no detenerse en semejantes consideraciones.

SI Sr. Ferrcr (D. Joaquín): Sin oponerse a( plan de la comisión 
halló que no tenia toda acuella eficacia que se necesitaba para remediar 
los malea de que adolecía este establecimiento: mates que producían 
la falta de pago de los intereses y ocasionaban el descrédito mas escan
daloso del papel del Estado. Aprobó la idea de que se separase la amor
tización de la parte administrativa, conviniendo en que no estaba el 
defecto actual en lo* empleados sino en el sistema mismo , el cual se 
había hecho Tan vasto y complicado que parecía impos ble desompetatlo 
bien. Lo que fichaba de menos en el nuevo proyecto era úna base total 
que pudiese inspirar aquella confianza ó seguridad que debían tener los 
acreedores de que los intereses' les serian pagados puntualmente , aun 
cuando fuese necesario recurrir á una. consolidación que todas las na
ciones tenían derecho de hacer en ciertas circunstancias , y que enton
ces estableciéndose el gran libro tendría su lugar propio el sistema que 
proponía la comisión.

El Sr. Isturiz contestó que la comisión se hallaba penetrada de las 
ideas del Sr. preopinante; p*.ro que el desciédito del papel nacía prin
cipalmente de ia falta de tranquilidad en que se hallaba la Nación, y 
de varias circunstancias que podían mirarse como pasageras, ademas de 
I* singana puntualidad en el pago de intereses, nacida de lo* vicios 
orgánicos del establecimiento del Crédito público. Que para remed ar
los la comisión no había hallado mas que dos medios: i.° el que una 
mano fuerte tomate sobre si este negociado y le diese el impulso qu* 
le dió 1>. Manuel Sixto Espinosa, lo cual no era compatible con núes» 
tras actuales instituciones; y a.° establecer un plan como el que la co
misión proponía.

El Sr. Argtiellei apoyó la idea del Sr. Ferrer, y observó al mismo 
tiempo que no debia perderse de vista que la misma junta directiva que 
se creaba compuesta de acreedores del Estado, i pesar de las precaucio. 
nea con que esto se proponía, tendría por sí misma un ínteres en cierto 
modo opuesto al de sus propio* individuo*, considerados como acree
dores del Estado; porque el de estos consistía en que la inmersa masa 
de crédito* estuviese en circulación, y el Ínteres de ia junta consistía en 
que las liquidaciones durasen todo lo posible.

Asi que, fue de parecer que debia fijarse un término á la liquida
ción , y ademas adoptarse alguna base que diese nuevas y mayores segu
ridades á los acreedores de que los intereses se pagarían con religiosidad.

El Sr. Canga contestó que la junta directiva no podía tener el Ínte
res que se había indicado, por cuanto sus individuos eran amovibles, y 
se renovaban cada dos legislaturas; y que para la liquidación también se 
fijaba término, puesto que se disponía que todo* los créditos se hubie
sen de presentar dentro de cuatro afios. Ultimamente que la reducción 
de la deuda no se le había ocultado i la comisión; pero no se había 
atrevido á proponerla, porque no todas las opiniones de Espita estaban 
de acuerdo sobre esta medida; y concluyó diciendo que aun cuando los 
réditos se pagasen con puntualidad, no se lograría acreditar el papel 
mientras no se corrigiesen los vicios radicales del establecimiento.

Ei Sr. secretario de Hacienda dijo: Los objetos principales que de
ben proponerse en un proyecto de arreglo del establecimiento del Cré
dito público son: i.° Que se paguen con puntualidad los réditos, de lo 
Cual resultará el que la deuda tenga valor: ».“ Que se extinga esta deu
da á la mayor brevedad posible, lo cual se verificará vendiendo las fin
cas con la mayor rapidez; y j.° que los bienes destinados al pago de loa 
réd.tos y extinción del capital se administren biea. Si el proyecto que 
presenta la comisión llena estos objetos ó no , es lo que debemos exa
minar.

La comisión camina sobre la máxima de que la conveniencia de 
vender está en contradicion con el ínteres de administrar, y esto es un* 
verdad hasta cierto punto; un establecimiento cuvo interes todavía con
siste en tener que administrar, y en que dura la administración, no 
puede ser el mas apropósito para vender los bienes que administra, 
porque si los vende se acaba su existencia; por consiguiente está en 
oposición la administración con la rapidez de las ventas. El Sr. Argue
lles ha creído que lo que interesa es poner en circulación lo* bienes na
cionales , asi por el beneficio que de elloa resultaría al Estado, como 
porque cuantos mas sean los adquiridores da esto* bienes, otros tantoa 
mas antemurales tendrá el sistema constitucional; tanto es lo que inte
resa políticamente la venta de estos bienes, y tanto interesa el que esta 
venta se haga dividiéndola todo lo posible para que no se acumulen 
en pocas manos , y no se vuelva i incurrir en ios inconvenientes ó per
juicios que ahora se experimentan.

Interesa también esto económicamente, porque cuanto mayor rea 
•1 número de propietarios, tanto mayor será la riqurra de la Nación. 
Ahora bien, si la venia se encarga é un comisionado especial que 
tenga ínteres en que no se baga coa rapidez y que no le tenga en 
contrario, porque no dependerá da su administración, ¡qué eos* me

jor pu -de proponet la comisión 1 De este modo sa. removerá el oht. 
táculo que i: oponía á la venta. Por otra parte la división de lea 
trabajos mult plica los empleados: encargada una sola mano de su vea. 
ta , no teniendo que cuidar mas que de esto solo, necesariamente ha dé 
adelantar masque encargada i mucho*. Y en cuanto á la formación da 
Ja adminisiraccion pregunto yo, ¡noae administrarán mejor lo* bienes 
de un establecimiento por las personas á quienes pertenecen los pro
ductos, que no por un tercero que ningún ínteres tiene en el nego
cio! La comisión dice que este encargo sedé á una junta de acreedores: 
un esteblecimiento compuesto de cualquier otra dase de personas no 
puede tener el zelo que la junta de acreedores: si se quieren pruebas 
positivas de esto, bien fácilmente encomiarán en la falta de cumplí- 
miento que han tenido todos los decretos de las Cortes, relativos á la 
administración de dichos bienes. Se ha observado con mucha oportuni
dad que el establecimiento del Crédito público se he tragado la mitad 
de 1« Nación; cosa que por desgracia es muy cierta: y sin embargo no 
solo no se pagan los réditos de la deuda, sino que pierde el Estado en 
esa administración actual, de tal manera, que todos los frutos aplicado* 
al Crédito público se consumen en las pensiones de los regulares, en 
las obligaciones que han quedado de la inquisición, y en el pago d* 
sueldos de los empleados del ramo. Esta es la razón por que el papel 
ha llegado i tai desptecio.

El papel no puede tener valor mientras lo* interese* no sean paga
dos con religiosidad: el valor del papel no está en razón de la seguridad 
de las hipotecas, y asi se ve que á pesar de estar la deuda en razón de 
la hipoteca mas que al igual, el valor del papel no corresponde de nin
gún modo. Esto no puede provenir de otra cosa mas que de que no ia 
pagan los intereses. Cuando estos se pagan con puntualidad el papel 
pronto adquiere todo el valor que representa. ¿Y hay esperanza de que 
continuando la administración como ahora esta , producirán loa bienee 
lo suficiente para pagar los réditos! No Seftor. La experiencia nos dice 
lo que debemos, esperar en adelante. Fues luego ¡qué otro medio a- pue
de adoptar mas seguro que el de entregar esa hipoteca á lo* acreedete* 
mismos pata que la administren, y apliquen su producto al pego de lee 
intereses, y ios capitales á le extinción de la deuda! Yo no sé que pue
da propon rse una medida mas acertada é ingeniosa.

N i trataré ahora de cada uno de los artículos que comprende el 
proyecto; pero la máxima de separar la administración, y encargarla fi 
los mismos interesados no puede ser mas oportuna. No sirve fijar tér
minos ni mucho menos imponer penas á los acreedores que no se pre
senten en él á la liquidación , es necesario tomar medidas de otra espe
cie. Esta liquidación se practica ahora por las oficinas que están á dis
posición del Gobierno, y que no tienen interes en que la operación se 
haga pronto ó tarde; pero ti esa junta se ha de componer de acreedores, 
asi de las ca tidades liquidadas como por liquidar, ¡no podrán mejorar 
esas oficinas de liquidación para que trabajen con mas actividad y efica
cia! Eita idea es tan ventajosa como la primera relativa á la separación 
de la administración y amortización. Asi no sé como se pueda impug
nar ese proyecto en su totalidad aun cuando alguno de su* artículos 
pueda creerse susceptible de mejora*. Se ha dicho también que con es
to no hace mas que aumentar empleados; todo lo contrario, ei proyec
to comprende la supresión de oficina* , y la junta verá después como 
te ha de organizar su administración con mas economía, y talvez con 
una sexta parte de manos podrá haber bastante. Aquí desaparecen una 
tnulttud de oficinas, y en las provincias acaso se podrá hacer por un 
com tionado en cada una de ellas. En fin si los acreedores no son los 
mas aprop -sito para sacar fruto de esta administración para verificar la 
liquidación, y para dar á la venta de fincas la rapidex mayor posible, es 
bien seguro que no se podrán encargar esto* objetos á ninguno otro 
con mejore* esperanzas.

El Sr. Surra: Ha dicho el Sr. Argttellea que por desgracia desde 
que las Cortes extraordinarias de Cádiz principiaron á tratar del Crédi
to público se han ido haciendo ensayos sobre ensayos, y que jamas sa 
ha conseguido el bien que se deseaba; pero , señor, el vicio se halla en 
el establecimiento, yes menester examinar en qué consiste. En un prin
cipio no se tuvo mas objeto que formar del Crédito público una espe
cie de caja de amortización ; y de aquí ha dimanado el principio que de
bía seguirse de que cuanto menor fuese la deuda nacional, tanto mayor 
serian las ventajas que ei establecimiento tendría, pura necesitaba para 
amortizar menores cantidades que si la deuda de U Nación ascendiese á 
mucho; y asi el interes de la junta debía ser opue-to al de los acree
dores -. tenemos pues que si la Nación quiere dar vida al establecimien
to , procurando que estos intereses que están enteramente opuestos s* 
reúnan, y que sea uno mismo el interes del establecimiento y el de los 
acreedores, habrá logrado el objeto, no con una caja de amortización, 
sino con un banco que obtendrá la confianza de los acreedores del Esta
do , y esto es lo que se propone.

Hi dicho tamb.en el Sr. Arguelles, qu: no sabia por qué el papel 
•e halla en una especie de desp-ecio , »i. rrlo as- que las Cosí. s han de
cretado abundantes medios al Crédito público para la mr ncion de la 
deuda; pero debe tenerse prjsente que la parte de papel que c reula coa 
interes goz.rá de tanta mayor confiante cuanta ira la r-a idad d su pa
go, y que siempre tendrá mas garantí* qu- el de sin irt.rrs , pu s al 
paso que este solo tiene en sí el valor que representa , aquel r-m- ade
mas del valor de los capital.» el de )•>* int r.s. s. Yo u n que <n el 
d-sprecio qu: tiene el papel puede hab-r influido id mas d- a ia de 
pago de sus intereses el que el rstabi c miento del Oéd to púS co, 
que, como ya he dicho , ha sido una can de an orrmonp , ro ha da-o 
el impulso que dib a J ¡a venta de las tincas. ;Qu en dudaré pues que n _ 
Espilla hay á io ñutios 70 :» li.rius de peto, fucilas en vales, ios cuales



■mieatn» tm iunses fueron satisfechos, circularon con toda confian**! 
Puea con la misma circularía toda ciase de papel con interes si estos se 
pagasen. La consolidación de la deuda produciría también ventajas; y 
•ata operación , que no destruye el crédito nacional .todo Estado puede 
agecutarta. Asi pues yo ruego á loe seftores de la comisión se sirvan to
mar en consideración lo expuesto, y proponer á su debido tiempo lo 
que crean conveniente; en lo demás apruebo el dictamen de la misma.

El Sr. Canga contesto que esta tomaría en consideración Jo que se 
había manifestado para proponer lo conducente , sin perjuicio de pro
seguir en la discusión de este asunto.

Declarado este por suficientemente disentido, se resolvió haber lugar 
é votar en su tetaudad , y se levantó la sesión á las doce.

Stjion ordinaria dtl i/.
Leída y aprobada el acta de ia anterior, se mandaron agregar i ella 

los votos particulares de los Sres. Loque, Buruaga, Reil'o, B-ltran de 
Lis, Arellano, Ojeio, Llórente, Serrano, Muro, Meca y b u t de la 
Vega, contrario» i la aprobación déla proposición de los Sres. Infant’, 
Calderón, Soria, Romero y Prat para que el Gobierno pueda poner 
sobre las srmas 119 bombees de la milicia activa.

A la comiaion primera de Hacienda se mandó pasar un oficio del 
Sr. secretario de U Guerra, contestando i otro en que se le decía ma
nifestase si existía la junta aux liar de guerra, de qué individuos se 
componía, y qué sueldos gozaban.

A la miama comisión se pasó un estado de la tesorería general, pre
sentado por el tesorero jubilado D. Domingo de Torres.

Las Cortea oyeron con agrado una exposición de un gran número 
de Ciudadano» de Zaragoza y da individuos del egército permanente y 
da la milicia nacional local, pidiendo i las Cortes tomen medidas enér
gicas contra los enemigos del sistema constitucional.

A la comisión de Guerra se mandó pasar la siguiente proposición 
del Sr. conde de Adanero: • Pido é las Cortes que se sirvan excitar al 
Gobierno para que con toda brevedad lleve á electo el establecimiento 
de los batallones de milicia activa mandada establecer por el decreto 
de 18 de Noviembre de >8si, de modo que los sorteos para este ser
vicio se hagan antes que loe que deben hacerse para el reemplazo del 
agército.”

La comiaion segunda de Hacienda presentó los siguientes dic
támenes.

Uno sobre la exposición de D. Manuel A!varado, auditor de Guer- 
Ta honorario, haciendo presentes sus méritos y servicios, y pidiendo 
ae le hab litase para poder obtener empleo, sin que obstase no gozar suel
do; opinaba que debia accederse á su solicitud. Aprobado.

Otro sobre la «xposición de D. Bernabé Fernandez y D. Inocencio 
Noguera, oficiales que fueron de la extinguida secretaría de la Cámara 
de Indias, pidiendo ae les declarase cesantes con goce de sueldo para 
ser colocados. La comisión opinaba que podía accederse á ella. Aprobado.

Otro sobre la exposición del apuntamiento de Ronda, manifestan
do qu: en virtud del decreto de as de Agosto de ■ 815 fe abonó i aque
lla ciudad en compensación de sus contribuciones la octava parte de 
los alcances que presentaba á su favor de la liquidación de suminis
tros de los años de 1818, 819 y 810; r qu: el intendente de aquella 
provincia declaró nulo el abono de 1810, por lo cual pedia que las 
Cortes declarasen valido dicho abono. La comisión opinaba que pitase 
este expediente al Gobierno, para que con r.sp cto á las circunstancias 
particulares que exponía el ayuntamiento de Ronda resolviste lo con
veniente, teniendo en consideración el modo con qu* se expr taba en 
tu orden el intendente de la provincia de Málaga. Aprobado.

La comisión de Pr míos, en vista de la exposición de D. Vicente 
Navas para que ae le habilitas: para obtener empico sin que obstase no 
gozar sueldo, opinaba que en atr-ncion á sus servicios podía accederse 
é la expresada solicitud Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. Antonio G tr
ío, profesor de lengua inglesa en el Ateneo español, so'tcitanno qu.’ rn 
virtud de sus servicios y pad cimientos por el actual sist-ma , se I- ha
bilitase para poder obtener empleo, recomendándole al Gobierno , opi
naba que sin embargo de que este individuo se hallaba comprndido en 
el decreto de 25 de Junio de s8ao, podía acceden» á .o que solicita
ba. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre la exposición de la diputación provincial de Salamanca 
aobre la necesidad de repartir entre los vecinos de aquella provincia el 
importe de las dietas de los diputados á Cortea y gastos de la misma 
diputación. La com-tion opinaba que deb>a accederse é lo que solicita
ba, tomando pos base pata el repartimiento la nquraa individual. 
Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D. Antonio Grano, maestro de prime
ras letras de Aguilar de la Frontera , para que de los fondos de los 
propios se le señalase una dotación de aoo ducados anuales. La comi
sión opinaba que debia remitirse á la d-putacion provincial de Córdo
ba , para que asegurándose de ai el suplicante era acreedor é la gracia 
que solicitaba, y atendiendo al número de vecinos y demas circunstan
cias particulares de aquel pueblo, determinase lo que estimase conve
niente. Apaobado.

Otro acerca de la exposición de D. Ramón Busga, vecino de Ba
sa , para qu: se le vendiese una cata de lo» propios de aquella ciudad 
por los mot vos que referia. La comisión opinaba que debía autorizar
te al ayuntamiento para que en pública subasta diese á censo la expre
sada casi. Aprobado.

Otro sobre ia solicitud de la diputación provincial da la Corulla,

para que se aprobase i un pueblo de aquella provincia ua repaetim.cn- 
to (fe 7oo rs rn. tot'í su» individuos para Ja reparación de un pura 
te. ( a cenvi oo opinaba que debia aprobarse. Aprobado.

Otro sr.br; el recurso dirigido i las Cortes por los regidores y ve
cinos d:l va'iede Esparza , en la provincia d: Navarra, para que sa 
conceda permso al ayuntamiento para vrtid.r una cata jr tierras da 
a .tiróos propios i fin de satisfacer varios atraso;. La comisión opinaba 
que d b » autorizarse á la diputación provincia! para que dispusiese la 
T■ "ta d; d chas fincas en púb'ica subasta harta :a concurrente cantidad 
que adr-jdaba d eno ayuntamiento. Aprobado.

Oro sí br; e! prsupu-sto de castos presentado por el ayuntamien
to ri-Oordejucla, provinc a de Vizcaya, y arbitrios para cubrirlos.
La coniís on op naba que debía aprobarse. Aprobado.

La misma comisión, en vista de las solicitudes de D. Gerónimo 
Galarizo , vocal de la diputación provincial de Salamanca, D- Manuel 
Quintero, vocal de la misma, D. Agustín Marquero, vocal de la da 
Burgos, D. Felipe O.ono, de la de Vigo; y de las consultas de las di
putaciones provinciales de la Coruña, Murcia y Extremadura, relati
vas , la primera á ti te estaba en el caso de llamar al suplente, en aten
ción á la enfermedad habitual que padezca el primer vocal de la mismas 
la segunda si estabs en el m.sino caso respecto de la imposibilidad de 
acudir al desempeño de sus funciones el vocal D. Aseoslo B t-ral; y 
la tercera si se hallaba en el mismo caso á causa de la imposibilidad da 
D. Félix Maeda; opinaba que debia exonerarse á los referidos sujetos 
del encargo de diputados de provincia, en atención 4 tas razones que 
alegaban , y que se llamase á ios suplentes correspondientes. Ap-ob do»

La comisión primera Eclesiástica, en vista de las adiciones del se
ñor Gómez (D. Manuel), hechas al detamen de la misma sobre re
forma de las juntas diocesanas, reducidas á que se nombren sup' ntes 
en dichas juntas de las clases de párrocos y beneficiados qu: reemplácete 
á estos en ausencias y enfermedades, y de que estos quedasen autoriza
dos para llenar las obligaciones de aquellos en dichos casos, opinaba 
que debia aprobarse- Aprobado.

La comisión primera de Hacienda, en vista déla proposiciones pre
sentadas per D. Vicente Beitran de Lis , opinaba que se remitiesen al 
Gcb:erno con urgencia , previniéndole que infórmese á la mayor bre
vedad. Aprobado.

La comisión de Marina, habiendo examinado las representaciones 
hechas á las Cortes por todos los cuerpos qu: constituyen la armada en 
los d.'partamentos d: Cádiz, Ferrol y Cartagena, quejándose del aban
dono con qu: se les mira, y de la desigualdad qu: se nota en sus pa
gas y las de los oficiales del egército y rmplrados civiles, opinaba que 
se satisficiese á d cl oi individuos sus atrasos por la Hacienda públ.ca 
del mejor modo qu: se pudiese ; previo éndoie al Gobierno luciese 
llevar á efecto lo decretado por las Cortes rn 3 de Octubre de i8so ,á 
cuyo fin debían concurrir lodos los m-s-s con una cuota las tesorer a» 
de provincia , y qu: se exigiese 1* r-spcn»ab:lidad a los empleados pú
blicos sobre quienes resultase algún cargo por el abandono con que ha
bía sido mirada ta marina española. Aprobido.

La comisión de Instrucción pi.b' ca era de parecer que no debía 
aecedrts: á la solicitud de D. Jo» f María Campo» y otro» para qu- se 
les dispensase la asistencia personal para examinarse de farmacia. Apro
bado.

La comis'on pr mera de Leg's'acion, en vista de la solicitud de 
D- Francisco Roí-,D. Antón 10 Baücsur y otro» vecinos de la isla de 
Menorca, solicitando»; 1-s dispensase la falta de pr el ca para egrreer 
la abogac'a , opinaba qu: podía accedéis: a ,o que solicitaban. Apr rbado.

El Sr. Riego l.só una -xpostcíon , rn que después de referir -a con
ducta que halua b--rvado mi-nt as tuvo a su cargo el mando nvi-.tar 
de Aragón , y la» ocurrencias qu: hubo con mol vo de su exoneración, 
manifestaba m -u honor haba quenado vulnerado , sin que á pesar de 
su« re terada, r.stancas se ¡e hubiese querido oir en ¡ust.c a; por todo 
lo cual pe ti* que dicha txposíc oa pasase i la comisión de Ca-os de rts- 
pon-ab:lidad con los docum.r.t.is qu ■ acompañaba , para que exrrr rase 
si hab a motivo para exig’r !a responsabilidad al ex-secretar.o del D s- 
pacho D Ramón Feliu. Se nurd ' que pasase d.cha exposición a la co
misión de Casos de re ponsabuidad.

El Fr. López d■ 1 Baño leyó por primer* vez el proyecto de regla
mento provisional d? po'ic?a,y se mandó imprimir.

La cotti’t oa de Agricu tura, habiendo examinado varias exposicio
nes de parti.u’ares d: la c udad de A.bacete, en sol c tud de que se d - 
rogase el art. 1 0 del decreto de las Corte» .xtraord nar.as de 1813 , y 
otra del ayuntamiento d: Chincbil'a para que se l: mantuviese er ¿1 
derecho de disfrutar los pastos de los terrenos baldíos después de a ca- 
dos los frutos, de curo derecho había estado en poses-on hasta ahora, ale
gando que por una Real resolución se le h-b a concedido á aquel.a c 11- 
dad por el Rey D A'onso xi el disfrute de ¡o» pastes de d.cbos terre
nos baldíos y de propios , y tamb'en por medio de urt transacion que 
se había hecho en Virtud de Real orden e' año d: i’ao; op naba .« 
com'sion qu: no cticontr.ba suficientes mo'.-ios en d:.kas .'ir.1. 
para que las Cortes derogasen lo d spu >to en el *rt. t.p del expresado 
decreto de 8 de Jun o d: 813, pu s no era Irc t :no el privóte o tc"i- 
ceddo rn tiempo del Rey D. Alonso \¡ • porque rst- atb tr o h ia 
sido témpora*; y por último que este pr v.! *c o deb a hab r coi V> s a, 
y que no stando en las atr b.ic on s de las Cortes el conocer de » ni 
jantes qu ja-, podían dts-o'vrrse estas repre-trtsc ere* a les irtci.-arc» 
para qu; usasen de so derecho como correspondía; r en siuru.- - .0
terreros d propios repartidos á vanos vecinos a consecu r. c: x 
R-at resolución de juzgaba ia comis.on que debía co. ; .'’u-.r en
el disfiut: de ellos-
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Sa leyó igualmente el voto particular del Sr. Lopes Cuera*.
El Sr. Callejón dijo que no podía conformarte con el dictamen de 

la comisión, porque ene asunto no correspondía á las Cortrs, pu<s que 
tiendo la cuestión de hecho y no de derecho, era por Jo mismo de Ja 
atribución del poder judicial su resolución.

El Sr. Ladrón de Guevara manifestó que la comisión no había po
dido menos de atenerse á lo dispuesto en el decreto de 8 de Junio de 
813, porque siendo estos terrenos una propiedad particular, el dueño 
de ellos podía hacer lo que le acomodase negando los aprovechamien
tos , por lo cual debia aprobarse el dictamen.

El Sr. López Cuevas dijo que convenía en mucha parte con el dic
tamen ; pero que el ayuntamiento a'egaba la corees on hecha por Don 
Alonso xt como un título de propiedad, en virtud del cual se creía con 
derecho para reclamar esta posesión , y por tanto disentía del dictamen 
dt la mayoría de la comisión, y creía no debia este aprobarse.

El Sr. Garoz dijo que había muchos abusos en el aprovechamiento 
de estos pastos, y que esto era lo que había tratado de remediar la co
misión ; pidió en seguida se leyese el art. 13 del decreto de las Cortes 
de 8 de Noviembre de 1820 > en que se trata de algunas medidas para 
el repartimiento de baldíos (se leyó); y concluyó manifestando que 
en nada perjudicaba este dictamen al poder judicial, el cual podría te- 
solver sobre este punto.

El Sr. Cano te opuso al dictamen, manifestando que como había 
dicho cxactíaimatnente el Sr. Castejon, este asunto no correspondía 
é laa Cortes, sino al poder judicial, porque era un punto de hecho; 
que la propiedad no se había de tomar en un sentido taa extenso que se 
perjudicase á muchos ganaderos, privándoles de los pastos de estos tr- 
reno*; y por último, que sin embargo de ser ¿I labrador hab.aba con
tra tus intereses por la cualidad de representante de la Nación.

El Sr. Rodríguez Paterna d.jo que no debia privarse del derecho 
que tenían é estos pasto* é los dueños de los terrenos , pues que no ha
bía razón alguna para que se les usurpase; ademas de que en el expe
diente constaba que se había dado al ayuntamiento el d sfrute de estos 
paitos por tiempo limitado, y por lo tanto que debía aprobarse el dic
tamen de la comisión.

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó el dictamen 
del consejo de Estado sobre este asunto á petición de un Sr. diputado; 
hubo lugar á votar sobre ¿I, y quedó aprobado.

Se mandó imprimir con urgencia el dictamen de la comisión pri
mera de Hacienda sobre la administración general de todas las rentas 
del Estado, leído por primera vez por el Sr. Canga.

Continuó la discusión sobre la ordenanza de la milicia nacional 
local.

El Sr Montesino* manifestó que por tu parte estaba convencido de 
la necesidad de reglamentar de un modo fijo i la milicia local, cuyos 
servicios eran importantísimos, y cuyos individuo* excitólos solo por 
su psrriotismo, y privándose de sus comodidades, se babian prestado á 
Soda suerte de fatiga* en obsequio de la patria: que atendidas estas ra
zones creía que no era bastante para desechar el proyecto de ordenanza 
que se presentaba el que alguna de sus bases debiese sufrir alguna al
teración , mayormente si se atendía á que desechado un proyecto no 
podía volver á tratarse de ¿1 en la misma legislatura; y por consiguien
te se dejaría á la milicia en la incertidumbra con grave perjuicio del 
Estado ti no se admitía el proyecto que te presentaba, por cuanto el for
mado por el Gobierno había excitado algún descontento entre los in
dividuos de los cuerpos de milicias; y esperaba que las Cortes fijasen 
de una vez su suene. Después de otras varias reflexiones opinó que 
debia admitirse en tu totalidad el proyecto de que te trataba.

El Sr. Valdét (D. Cayetano) dijo que estaba muy conforme con la 
comisión en la necesidad de fomentar la milicia nacional, cuyos servi
cios había tenido ocasión de presenciar por sí mismo; pero que no lo 
estaba con respecto de las bates que te presentaban, porque en su con
cepto eran opuestas por varias razones que ya se habían expuesto á los 
principios de la ley fundamental, y aun al mismo fomento de la milicia; 
que por su parte no veía razón alguna para que tiendo la milicia lo
cal una parte de la fuerza armada nacional estuviese bajo distinta de
pendencia que el egército permanente y la milicia activa; que tampoco 
se conformaba con el sistema de elecciones que se proponía por la co
misión; pero que sin embargo no tenia dificultad en entrar en ia discu
sión del proyecto con tal que no te admitiesen las bases preliminares 
que presentaba la comisión.

El Sr. Valdés (D. Dionisio) manifestó la importancia del asunto da 
que te trataba, por cuanto se sabia que en todos ios países libres era ne
cesaria la milicia local para conservar las libertades públicas: que respec
to del argumento que se había hecho sobre que por el proyecto en cues
tión se coartaban las facultades del Gobierno, no había mas que exami
nar el art. 18a de dicho proyecto, por el cual se ve>a que en casos urgen
tes el g:fe político podría disponer de la miicia local , sin que el gefe 
de esta pudiese negarse á obedecer, y sí solo comunicar con el gefe poli- 
tico la urgencia al ayuntamiento: que ademas de esto, aunque los ay un
tamientos fuesen los que pudiesen disponer de la milicia, no se podía 
deducir de aquí que se coartaban las facultades del Gobierno, supuesto 
que cuando se trataba del reemplazo del egército los ayuntamiento* 
eran los únicos que tenían que presentar el cupo que les correspondía,
Í’ por consiguiente del mismo modo pod a pedírseles en casos urgentes 
a fu*rza d- la mil'ca local nrcesar a. Por ú'timo, hizo ver Ja necesi

dad que había de que se nombrase una comisión que entendiese rxciu- 
sivam nte en pres ntar á las Cortes los trabajos y reformas necesarias 
para Ihvar < la posible perfección una institución naciente dimanada 
de la libertad.

Fl Sr. Murfi se opuso i las bates presentadas por la comisión en el 
prr yecto , manifestando entre otras cosas que el establecimiento de una 
ccui.sion peí maneóte que entendiese en este asunto eta contraria á la 
Constitución ; y que no tenia fuerza alguna el argumento en que se 
apoyaba esta base, porque la comisión de Visita del Ciédilo público, |( 
única que existía en ei día de esta especie, la creía igualmente contraria 
i ia Constitución ; y se opondría á su creación si se tratase de cid, i 
pesar de que en la ad|udictcion exclusiva de los negocios del Crédito 
público á las Corles hab a algún fundamento para mantenerla.

Reprodujo algunas observaciones hechas anteriormente por los se
ñores preopinantes, y concluyó oponiéndose á la adopción de las bases 
propuestas.

Se declaró este asunto suficientemente discutido; y habiéndose pre
guntado por algunos Sres. diputados si la aprobación del proyecto en 
su totalidad envolvía la de laa dos bases, se contestó por algunos indi
viduos de la comisión que el resumen de las bases no era sino una par
te del discurso preliminar , pero no del proyecto, el cual debia empe
zarse á discutir por el tít. i.°

Se decidió que Ja votación fuese nominal, no habiendo votado en 
temido contrario ningún Sr. diputado, se decidió por unanimidad ha
ber lugar á votar sobre la totalidad del proyecto.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que les hacia «| 
Gobierno de que SS. MM. y A A. continuaban sin novedad , siguiendo 
mas aliviada la Serma. Sra. Infanta Doña María Francisca.

Se mandó quedase sobre la mesa ti dictamen de las comisiones dt 
Guerrra y Hacienda sobre que se conctda al Gobierno la autorización 
que pide para disponer en caso necesario de ac9 hombres de los ba
tallones de milicia activa.

El Sr. presidente anunció que mañana continuarla la discusión 
pendiente y demás asuntos señalados , con la de otros varios expedien
tes , can lo cual levantó la sesión á las cuatro.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dlca 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
»»SS. MM. y A h. continúan s>n novedtd en su importante salud; 

y la Serma. S't. Infanta Doña María Francisca sigue con alivio.”
Dirticwn gmeral de ci-ntiibiuiones Jira las.

El Fzcmo. Sr. secretario de Estado y Ccl Despacho de Htcienda, 
con fecha de 2 del actual, me comunica la Peal orden qu-* s iuv

» Consiguiente á .0 expuesto por V. S. en 6 di 1 mes ú t mo se ha 
lervido el Rey resolver: t."1 Que todas las personas que en o suc s.vo 
lean agraciadas con honores que dcvrngan med a anata la pagurn en 
el preciso término de un mes, contado desde la pub icacion d- la gra
cia: 2.° Que las que habiéndolos obtenido ant-s de ahora no hayan sa
tisfecho aun dicha media anata, lo eg*cuUn dentro de igual termino 
después de circulada la presente Real orden: y 3." Que pasado en uno 
y otro caso el término referido sin haberse hecho el pago de aquel de
recho, queden invalidadas las gracias concedidas. De orlen de S. M. io 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes, hacién
dolo público en la gaceta.”

Y la traslado á V. S. para el mas exacto cumplimiento, insertán
dola en los periódicos de esa capital. Madrid 7 de Junio de 182.2.

Por promoción de D. Miguel Fluxi á fiscal del a audiencia terri
torial de Mallorca, ha quedado vacante la plaza de ¡u z letrado del 
partido de Palma, en la misma isla; y pan su provisión se admiten 
memoriales de pretendientes por término de 30 días contados desde es
ta fecha. Palacio 11 de Junio de i8aa.

cambios rn rl dia it de Junio de iS*».
Lóndres............................... ..
Paris.....................................
Cádiz....................................
Sevilla..................................
Valencia..............................
Alicante..............................
Santander.............................
Bilbao..... ............................
Coruña.................................
Barcelona.............................
Vales comunes de Enero.... 
Id era de Mayo y Setiembre
No consolidados..................
Intereses de vales............... .
Certificaciones.....................
Inscripciones con ínteres.....

ANUNCIOS.

rí
ifi.
t*.
1*.

*
Idem.
Par.
Idem.
ié.
1 p. I es.
79 por 100. 
79*-
r8*.
»i*.
92*.
80 á 8of.

Habiéndote extraviado dos escrituras de réditos de censos impuestos 
sobre la renta del tabaco de España é Indias, fechas en Toledo, la una 
i 9 de Seii mbre de 1782 , tu capital 1600 ri. con réditos de 3 por 
100, á favor de la memoria que fundó el maestro Antonio Villalobos 
en la iglesia parroquial de S. Pedro y S. Pablo de la ciudad de Alcalá 
de H nares, y la otra á 11 de Julio de 1780 , su capital 1583 rs. y 3a 
maravedises con los mismos réditos de 3 por too , á favor de la cape
llán a que rn la misma iglesia fundó Catalina González , y posee el 
prnhilíio D. Juan Pablo Garda, se suplica á quien hubiese hallado 
dichas escrituras se sirva entregarlas al dicho presbítero, residente en la 
expresada ciudad de Alcalá de Henares, ó en esta corte á D. Vicente 
de Laliave, notario mayor da la vicaría eclesiástica dt ella.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


